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Bogotá D.C., 08 de agosto de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41 
PBX 2088210
Ciudad

Radicado: SDP 1-2025-40832
                  Concejo de Bogotá 2025EE14576 O 1  

Asunto: Respuesta Proposición No. 992 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 31 
de julio de 2025

Respetada doctora Luz Angélica: 

En atención a la Proposición No. 992 de 2025 remitida a la Secretaría Distrital de Planeación 
mediante los radicados 2025EE14576 O 1 del Concejo de Bogotá y SDP 1-2025-40832, 
nos permitimos dar respuesta de conformidad con las competencias de la entidad a las 
siguientes preguntas:

TEMA: DÉFICIT FINANCIERO DEL SITP, GANANCIAS PRIVADAS Y OPACIDAD 
CONTRACTUAL

6. En tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, informe el total de recursos destinados a 
subsidios y discrimine por población beneficiada: discapacidad, adulto mayor y 
SISBEN, otro (¿cuál?). 

6.1. Acorde con su respuesta al numeral 6, en tabla Excel, por año, del 2000 al 2024, 
por cada población beneficiaria, indique el número total de beneficiados y el número 
de pasajes al que se corresponde el monto invertido.

Como respuesta a la coyuntura económica y social derivada del COVID-19, la 
Administración Distrital creó, en marzo de 2020, el Sistema Distrital Bogotá Solidaria 
(SDBS). A partir del 2020 hasta 2022, la Secretaría Distrital de Planeación – SDP fue la 
entidad encargada de administrar la Base Maestra del SDBS, y de realizar la identificación 
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de los potenciales beneficiarios de las Transferencias Monetarias Ordinarias (TMO) a través 
de listados de dispersión.

Mediante el Decreto 482 de 2023 (modificado por el Decreto 258 de 2024), se buscó adoptar 
la estructura de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), distribuyendo las 
actividades desarrolladas por las Secretarías Distritales de Hacienda, Planeación e 
Integración Social, como entidades competentes, de acuerdo con sus funciones. Es así 
como, a partir del 2023, después de un periodo de transición, es la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS) la entidad responsable del programa de transferencias 
monetarias de IMG.

De acuerdo con el Artículo 24 del CAPÍTULO VI: BASES DE DATOS del Decreto 482 de 
2023, la Secretaría Distrital de Planeación estará encargada de administrar, actualizar y 
difundir la información de la Base Maestra de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado.

Además, esta entidad se encargará de consolidar dicha Base Maestra para su operación e 
interoperabilidad con las demás bases de datos de las otras entidades distritales, 
incluyendo, entre otras, el Sistema de Identificación de Programas Sociales (SISBEN).

Teniendo en cuenta el contexto anterior, a continuación, en la Tabla 1, se muestran los 
datos solicitados desde el 2020 a 2022, que corresponden a la gestión realizada por la SDP 
en el marco del Sistema Distrital Bogotá Solidaria – Ingreso Mínimo Garantizado:

Tabla 1. Beneficiarios de transferencias monetarias del Distrito y/o Nación del 
Sistema Distrital Bogotá Solidaria – Ingreso Mínimo Garantizado

Vigencia Hogares Personas Monto
2020 834.111 2.601.290 $ 317.346.338.000
2021 1.010.752 3.085.835 $ 564.840.698.752
2022 905.398 2.566.661 $ 665.153.365.989

Fuente: Dirección de Registros Sociales – SDP.
1. Las cifras están sujetas a cambios en función de los rechazos de las transferencias monetarias reportados por los 

operadores financieros.
2. Los datos del año 2020 incluyen beneficiarios de transferencias monetarias de listados censales.

3. Las cifras correspondientes al 2021 tienen en cuenta el bono de emergencia de enero del mismo año, dado a 13 
localidades por las cuarentenas estrictas decretadas por la Alcaldía de Bogotá.

Adicionalmente, en la Tabla 2, se observan los hogares beneficiados con al menos una 
transferencia monetaria del Distrito y/o Nación del Sistema Distrital Bogotá Solidaria – 
Ingreso Mínimo Garantizado por tipología.
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Tabla 2. Beneficiarios de transferencias monetarias del Distrito y/o Nación del 
Sistema Distrital Bogotá Solidaria – Ingreso Mínimo Garantizado

Vigencia
Hogares con 

jefatura 
femenina

Hogares con 
niños, niñas y 
adolescentes

Hogares con 
Adulto Mayor

Hogares con 
Personas con 
Discapacidad

Hogares con 
Víctimas del 

Conflicto Armado
2020 381.998 470.718 202.947 120.637 100.855
2021 474.126 530.505 272.073 127.778 108.468
2022 428.639 456.684 245.065 117.272 92.693

Fuente: Dirección de Registros Sociales – SDP.
1. Las cifras están sujetas a cambios en función de los rechazos de las transferencias monetarias reportados por los 

operadores financieros.
2. Los datos del año 2020 incluyen beneficiarios de transferencias monetarias de listados censales.

3. Las cifras correspondientes al 2021 tienen en cuenta el bono de emergencia de enero del mismo año, dado a 13 
localidades por las cuarentenas estrictas decretadas por la Alcaldía de Bogotá.

En cuanto a las ayudas relacionadas con el Sistema Integrado de Transporte, el Decreto 
031 de 2025 reglamenta el artículo 74 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, estableciendo la 
forma de operación del subsidio de transporte dirigido a personas en pobreza extrema, 
pobreza moderada, personas con discapacidad, personas mayores, estudiantes en 
condición de pobreza o vulnerabilidad y población indígena, en el marco de la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá D.C.

De acuerdo con los artículos 3 y 4 del Decreto 031 de 2025, se establece que este subsidio 
operará a través de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A, y será 
SDIS la entidad que determinará los montos, criterios de focalización, priorización, 
permanencia y egreso de los beneficiarios del subsidio de transporte, con aprobación del 
Comité Coordinador de IMG.

En el contexto anterior, la SDP como entidad administradora tanto del Sisbén Bogotá como 
de la Base Maestra de IMG, dispone éstas dos bases a SDIS para que, en el ejercicio de 
sus competencias, puedan realizar sus funciones en los decretos mencionados.

Ahora bien, como parte de la administración de la Base Maestra de IMG, la SDP consolida 
información relacionada a los beneficiarios de los programas y/o componentes 
pertenecientes a Ingreso Mínimo Garantizado. Por lo tanto, la SDP dispone información del 
número de beneficiarios del subsidio de transporte solamente a partir de 2025 (Tabla 3).

Tabla 3. Personas beneficiadas con subsidio de transporte en el marco de Ingreso Mínimo 
Garantizado en la vigencia 2025.
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item Personas
Adulto Mayor 227.211

Personas con Discapacidad 91.269
SISBEN 178.868

Fuente: Dirección de Registros Sociales – SDP.
1. Las cifras están sujetas a cambios en función de los rechazos de las transferencias monetarias reportados por los 

operadores financieros.
2. Los datos tienen corte de mayo de 2025.

7. Para cada uno de los años 2005, 2010, 2015, 2020 y 2024, indique el gasto promedio 
de los hogares bogotanos en transporte en relación con el total de sus ingresos, así 
como el porcentaje correspondiente por estrato socioeconómico: 1, 2, 3, 4, 5 y 6.

La información más reciente disponible en la Secretaría Distrital de Planeación para calcular 
los indicadores solicitados proviene de la Encuesta Multipropósito de Bogotá y 
Cundinamarca para los años 2017 y 2021.

En este sentido, se adjunta un archivo en formato Excel que contiene el detalle del gasto 
promedio en transporte, el gasto total promedio y el ingreso total promedio para el total de 
Bogotá, así como su desagregación por estrato socioeconómico (1 a 6). A partir de estos 
datos, se calculó la participación del gasto en transporte frente al gasto total y frente al 
ingreso total de los hogares.

Así, el gasto promedio en transporte, como proporción del gasto total, pasó de 10,2% en 
2017 a 8,7% en 2021. Esta disminución se relaciona con la reducción de viajes realizada 
por las personas durante la pandemia de COVID-19. En el archivo anexo se encuentran los 
cálculos detallados por estrato socioeconómico.

Cordialmente,

Deisi Lorena Pardo Pena
Despacho Secretaría

Adjunto: Pregunta 7 -gto_transporte_estrato
Aprobó:Andrés Leonardo Acosta Hernández, Subsecretario de Información

Daniela Pérez Otavo, Directora de Registros Sociales

Revisó: Concepción Castañeda, Asesora de Despacho
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Proyectó: Jurgen Daniel Toloza Delgado, Contratista de la Dirección de Información y Estadística 
   Arturo Diazgranados, Contratista de la Subsecretaría de la Dirección de Registros Sociales 
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